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RESOLUCIÓN / MEDIANTE IA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL/ DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA IA VIGENCIA DE TRES CONCESIONES PARA OPERAR 
Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECIRO RADIOELÉCTRICO PARA IA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADA Y FRECUENCIA 
MODUIADA Y ENSU CASO UNA CONCESIÓN ÜNICA AMBAS PARA USO COMERÓIAL 

ANTECEDENTES 

l. " Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de r<adio y Televisión (la 
"LFRN"), otorgó en fa\Íor de diversas personas físicas y morales (los 
"Concesionario~"), los respectivos Títulos de Refrendo de las Concesiones para 
continuar usando comercialmente una frecuencia de radiodifusión en la banda 
de Amplitud Modulada y Frecuencia Modulada, a través de las estaciones con 
distintivo de llamada, población principal a servir y vigencia que se indican en el 
Anexo l de la presente Resolución (las "Concesiones:'). 

/ 
11. Solic.itudes de R~frendo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante el Instituto 

111. 
r 

Federql de Telecomunicaciones (el "Instituto"), en las fechas que se señalan a 
/conti1iuación y en el Anexo 1 de la presente, los Concesionarios por conducto de 
sus

1 
representantes legales, solicitaron .el refrendo de lo vigencia de los respectivas 

Concesiones (los "Solicitudes de Prórroga"). 

RADIO RYS, S .A DE C.V. XESURF />/vi 540 kHz T ijumq_ B cjo Cdiiania 05-qp-14 

' 

1 2 
FfiE CUE NOAMJDULl'DADE l 1 XHCJCL FM 99.3 Miz TiJUCTIQ BcjaCdifania 03-jul~14 

Noil"OESTE. S.A ' 
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Tar~~la 1 3 D.L.R. RADIO, S .A DE C.V. XHPE FM 97.1 MHz 05-qp-14 
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\ 
Decreto de Reforma Constitl!Jcionol. Con fecho 11 dsz junio de 2013 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
odíc!onan diversas disposiciqnes de los artículos 60., 7 o., 27, 28, 73, 78, 94 y-105 de 

---~, 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Cdnstitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio dé 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y-Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan 
y delÓgan diversas disposiciones en máteria r de telecomunicaciones y . 
ra,diodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 

.- 2dfo. . 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014'. se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Féderal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), 
el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 v'cuya últimÓ modificaciQ_n fue 
publicada el 17 de octubre de 2016. 

VI. Solicitud de opinión a Ja Unidad de Cumplimiento. Mediante oficio 
JFt/223/UCS/DG-CRAD/2890/2016 de fécha 22 de agosto de 2016, la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión adi;crita a la Unidad de Concesiones y 

1 '·-

Servicios del ln?tituto, de conformidad con Id establecido en los artículos 32 y 34 
fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a 19 Unidad de Cumplimiento !informara 
el estado gue guarda el cumplimiento de las obligaciones de las Concesiones. 

VII. Solicitudes de opinión a la Uniqad de Competencia Económjca. Mediante oficios 
1 - -- 1 

IFT /223/UCS/DG-CRAD/563/2016 de fecha 1 O demarzo de 2016 e IFT /243/UCS/DG-
CRAD/2891 /2016 de fecha 22 de agosto de 2016, la Unidad de Cohcesiones y 
Servicios, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del 
Estatuto Orgánico! solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económi~a, emitir opinión en materia 
de competencia económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

VIII. Solicitud de opinión a la Secretaría de Comuni<?aciones y Transportes.- Con oficio 
IFT/223/UCS/1362/2016 de fecha 22 de agosto de 2016, la Unidad de Concesiones 
y Servicios del Instituto, de conformidad c9n lo establecido en el artículo 28 de la 
Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos y 1.14 de lá Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión solicitó a la Secretaría de c;6mYnicaG<iones y 
Transportes la emision de la opinión técnica que estime proced~nte respecto de 
las soticitu<l:les de refrendo. 

2 
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IX. 
' 1 

Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de la 
contraprestación. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/2892/2016 de fecha 22 de 
agosto de 2016. la Unidad de Concesiones y Servicios, so)icitó a la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico, que eh ejercicio de las facultades que le confiere .. el 

r-
artÍCUIO 29 fracción VII del Esta1·uto Orgánico, realizara las gestiones necesarias a 
efecto de que se calcule el monto de la controprestación que deberán cubrir los 
Concesionmios con motivo de las Solicitudes de Prórroga. 

X. Opiniones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con oficio l .240 de 
22 de agosto de 2016, ia SCT emitió opinión favorable desde el punto de vista 
técnico respepto de las solicitudes presentadas por los Concesionarios. 

XI. Opiniones en Materia de Cumplimiento de Obligacione,s. Mediante los oficios que·. 
se describen en el sigu¡enfe cuadro y en el Anexo 3, la Dirección General de 
Supervisión de la Unidad de Cumplimieritb del Instituto emitió los dictámenes 
respectivos como resultado de la revisión documental sobre el cumplimiento de 
.obligaciones practicado a los expedientes de los Concesionarios, derivadas de 
las Concesiones, así como con las disposiciones legales y administrativas en 
materia de radiodifusión. 

2 

3 

Xfi. 

RJl()JQ RYS, S .A DE C.V. XESURF. ?M 540 kHz Tijuc:no Bq'oCdifania 
IFT /225ÁJCJOG- 7¡()4(17 
S UV/I 173Q017 

FREC'UENCIAMJDUL.ADA 
XHOCL FM 99.3 M--lz T ijuc:no B q'a Cdifania 

IFT /2.251JC¡OG- 7,{]4{17 
DEL NOROESTE, S.A SUV/1173/2017 

D.L.R. RPDIO, S.A DE C.V. ¡ XHPE FM 97.1 M--lz T are2n Ccx:tiuila 
IFT /2.25/UCtDG-

24/J4/l 7 
SUV(l259/2017 

/ / ---

ContrapreStáclón opinada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con 
oficio 349~8-386 del 22 de. mayo de 2017, emitidb pQr la Unidad de Política de 
Ingresos No Tributarios dela Secretaría de Hacienda Y.Crédito Público (la "SHéP") 
mediante el cual opina favorablemente respecto del monto de los 
aprovechamientos por concepto de contraprestación que deberán pagar los 
Concesionarios por el otorgamiento de la prórrqga de las Concesiones de mérito. 

\ 
XIII. Opinione~ er;i Materia de Competencia Económica. Mediante los oficios 

señalados a continuación y en el Anexo 4, la Dirección ·,General de 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica 

3 
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remitió las opiniones en i:nateria de competencia económica respecto a las 
Solicitudes de Prórroga. 

2 
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CONSIDERANDO 
.. , 

Tiju::ra BcjaCdifcrria 

Tiju:ra BcjaCdifcrdo 
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CCONmB/2016 

IFT {i26/JCTJCh 
'CCON/181/2016 

IFT {i26/JCEIJG. 
CCON/Nl/2016 

12119aDl6 

12~/2016 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con. el artículo 2& párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos· Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supeNisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiqdifusión y telecomunicaciones, así como del deceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esE)nciales, garantizar:ido lo establecido en 
los artículos 60. y lo. de la Constitución. ' 

( 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cqmbios de control acciona~o, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en matyria de radiodifusión y telecomunicaciones. 

j 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo séxto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la materia de cohlpetencia económica de los sectores de radiodifusión 
y telecomunicapiones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente lds barreras a 
la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 

· concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
--... ___ / 
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comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto (de (ey, seFio!Ci que la atención, trámite y 

resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada 
en vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

También, ~I segundo párrafo dE;JI artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Con.stitucional indca que los procedimientos iniciados con. anterioridad a la integrac:;;ión 
de! Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite anté este 

1 

órgano en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. ' 

De igual forma, conforme o lo estoblecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 
de !a Ley y 6fracciones1 y XXXVIII del Estotuto Orgánico, corresponde ol Pleno del Instituto 
lo facultod de otorgar los concesiones previstas en dicho ordenamiento, legal y resolver 
sobre su prórroga. · ' 1 

Para di<::}1os efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico. 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conduc~o de 
la Dirección Genera) de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de prórroga de boncesiones en materia de radiodifusión para someterlas Ó. 
consideración del Pleno. 

\ 
En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo)a regulddón, 
promoción y supervisión de las telecomuniC:aciones y la radiodifusión, así como ia 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentro plenamente facultado para resolver 
las Solicitudes de Prórroga que nos ocupan. 

Segundo,- Marco jurídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamj$nto que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 
precepto establece: 

"SEJqO. La átención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
in/í(;ibdo previo a la entrada _<¿n- vigor del presente Decreto, se realizará en los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Deqeto por el que se rf!forman y 
adicionan diversas disp•:isiciones de los artículos 60., lo .. 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 

\ 
5 



\ 

\ 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicacionps, 
publicado en el Diario Oficial de la FederdcióÍT el 11 de junio de 2013. Lo anterior sin peljuicio 
de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto." 

En ese sentido, la atención, trámite y .i:esolución de los procedimientos que,se ubiquen 
er;i ese supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalaqo en el segundo párrafo del 
'artícúfó Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
/señala: 

"StPTIMO. (. . .) 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Econórníca y del instituto Federal de Telecomunicqciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al moménto de su inicio. 
Las resoJ.uciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser i!\!pugnadas en 

términos de lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto, 

( .. ,)" 

P\3 la interpretación armónica de los ar,tículos referidos, se desprende qµe el Decreto de 
Ley al reconocer en disposiciones trqnsitorias la aplicación de la normatividad vigente al 
momento de la presentación de lds solicitudes, atiende al principio de no retroactividad 
de la ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de huevos requerimientos, por lo 
cual, respecto al estudio de las solicitudes de¡refr.endo o prórroga de concesiones sobre 

1 , /' 

e,! uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de1'adiodifusión, resultan 
/aplicables los requisitos establecidos en la LFRTV y demás disposiciones aplicables 
vigentes en el momento del inicio de los trámites re~pectivos. 

Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconoce la ªRlicación de 
la norrnatividad vigente al momento de la presentación o inicio de \trámites 'y 
procedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se 

· opongan a las contenidas en el Decreto de Reforma ConstitucionQI,. y a las qe la propia 
' ' ' 

Ley. 

De manera p6rticular, para la tramitación y evaluación de las Solicitude~ de Prórroga de ' . ' -las Concesiones deben observarse los requisitos determinados en la legisla'ción aplicable 
ql m'omento de su ingreso, esto es, aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico 
para la prestación del s~rvicio de radiodifusión establece la LFRTV. 

i ' 

6 
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En ese sentido, resulta aplicable el contenido del artículo 16 de la LFRTV, el cual derivado 
del "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio y Televisión", publicado en el DOF 
el 11 de abril de 2006, fue modificado a efecto de:señalar que al proceso de prórroga 
no le sería aplicable el procedimiento de licitación establecido en el artículo 17 de la 
misma, relativo a nuevas concesiones, quedando de la siguiente forma: 1 

"Artículo 16 El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al mismo 
concesionario 'gue tendrá preferencia sobre tercer_c:s, El refrendo de las concesiones, salvo 
en el caso de renuncia, 0º estará sujeto a/procedimiento del artículo 17 de esta Ley," 

Sobre el particular, el 20 de agosto de 2007, fue publicada en el DOF la sentencia rel9tiva 
a la Acción de lnconstitucionalidad 26/2006, por medio de la cual el Pleno de la Swprema, 
Corte de Ju?ticia'de la Nación (la "SCJN") resolvió declarar inconstituciqna!es diversos 

preceptos de la LFRTV. 

Entre lrn; drtículos que la SCJN declaró parcialmente inconstitucionales, se encuentra el 
ortículo 16 de la tFRTV1

, respecto del cual se suprimieron de nuestro orden jurídico ciertas 

porciones normativas, para quedar como sigue: '\ ·, 

/- ' -

''Artículo 16.- Una concesión podrá ser refrendada al mismo concesionario qÓe tendrá 
preferencía sobre terceros. 11 

En ese sentido, al haberse declarado la inconstitucionalidad de una porción normativa 
"---

del citado precepto, relativa al procedimiento aplicable par)) el otorgamiento del 
refrendo de concesiones de frecu~ncias para la prestación del servicio público de 
radiodifusión, seponsidera procedente aplicar, por una parte, la porción normativa del 
referido artículo que fue decldrada válida en dicha Acción de lnconstitucionalidad, y 
por otra, a falta de disposición expresa en la LFRTV, el artículo_J9 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones (la "LFT"), aplicable en términos de la fracc¡tión 1, del artículo 7-A de 
la LFRTV,el cual estÓblece que las concesiones sobre bandas de frecuencias podrán ser 
prorrogadas hasta por plazos iguales a losoriginalmente establecidos, siempre que el 
concesionario, hubiere cumplido con' las condiciones previstas en la Concesión qué se 
pretenda prorrogar, I~ solicit,e antes de que inicie la últ1ina quinta parte del plazo de la 
ConcesióQ, y acepte las' nuevas , condiciones que se establezcan, disposiciones 
aplicadas en.términos d~I segundd párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional. 

1Tesis'deJuri~prudencio P./J. 73/20CJ1 Pleno, Semanario Judicial de lo Federación Tomo XXVII, Enero de 2008, Pág. 2098 ~RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 
FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO /i..L REFRENDO DE U\S CONCESIONES EN LA MATERIA SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN E:S 
INCONSTITUCiONAL". 
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Aunado a lo antes indicado, debe señalarse que conforme a los,artículos 27párrafos 
cuarto y sexto, y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del 

. \ ' - ' 

dominio dirE;)cto de la Nación, cuyo uso, aprovechamiel')to o explotación puede ser 
otorgado en concesión a los particulares para prestár un servicio público como es el de 
radiodifusión para lo cual el Estado tiene derecho a recibir una contraprestación . 

// 
económica. 

\ 
1 

Por otro lado, conforme a lo dispue_sto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes 
correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia -
Económic¡:i en el marco de ¡:;us respectivas atribuciones en relación con j<J~solicitudes 
i:iue nos ocupan. i , -- ' - · 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes d~be acata;se el requisito · .. de 
procedencia establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos 
vigente al inicio del trámite, el cual dispone la opligacion de pagar los derecmos por el 
estudio y revisión del cumplimiento de obligadones de la concesión que se solicita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. 

Tercero.: Análisis de las Solicitudes de Prorroga. La Unidad de Concesiones Y.Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 
las Solicitudes de Prórroga de c(;mformidad con los req~isitos establecidos en el artículo 
16 de la lFRTV y 19 de la LFT, en. los siguientes términos: 

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia estÓblecido por e! 
referido artículo 19 de la LFT, relativo a que los Concesionarios presenten lds 

- 1 

solicitL+des de prórroga antes.de que inicie la última quinta parte de la vigencia de 
la Concesión; este lristituto considerq que no re~ulta aplicablé dicho supuesto, toda 
vez que de manera pdrticular, es' a través de la presente Resolución que se 
determina la aplicación supletoria del . referido precepto, y por tanto, no le es' 

1, : ' 

-e))igible a los Concesionarios, 'en razóh de que el aludido plazo no era de su 
conocimiento para efectos de su observdncia al momento de presentar la solicitud 
de prórroga correspon_diente. En ese sentido, resulta aplicable lo dispuesto en la 
Condición Cuarta de las Co("lcesiones respecto a la temporalidad para la 

¡-- presentac1ór1 de las Solieftudes de Prórroga, la cual señala particular-i:nente que 
' deben exhibirse a más tardar un año antes de la terminación la de Concesión. 

8 
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Por lo tanto, en el caso concreto, los Conc.esionarios cumplieron con el requisito de 
temporalidad en razón de que las Solicitud~s de Prórrci~a fueren presentadas antes 
' ·. 

· de que iniciard eLúltimo año de vigencia de las Concesiones, como se describe en 
el Anexo 1 de la presente Resolución. 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante los oficios señalados en el Anexo 3 de la 
-presente' Resolución, la Unidad de Cumplimiento emitió los dictámenes 
correspondientes como resultado de 1.a revisión documental del cumplimienf~ de 
las, obligaciones practicada a los expedientes de los Concesionarios de las 
estaciones XHOCL-FM y XESURF-AM; en los que se advierte que a la fecha en la cual 
se emitieron los mismos, se e1Jcuentran en total cumplimiento de 1las obligaciones 
derivadas de las Concesiones, así como las disposiciones legales V administrativas 
en materia/de radiodifusión . 

• 

Asimismo señala que respecto a la estación XHPE-FM, la Unidad de Cumplimiento, 
mediante dictamen con número de oficio IFTv225/UC/DG-SUV/1259/2017 de fecha 
24 de abril de 2017, consideró que el Concesionario no se encuentra al corriente 
respecto a la presentación de información derivada de algunas obligaciones 
dpcumentales contenidas en la Concesión, misma que se señala a contl~uación: 

"No presentó el informe sobre las labores de inve.stigación y desarrollo en el país 
llevados a cabo y las proyectadas para el siguiente año correspondiente a los años 
2014, 2015 y 2016." 

Del conteriido del dictamen en relación a la estación con distintivo de llamada 
,' 1 --- - -------

XHPE-FM emitido por la Unidad de Cumplimiento se concluye que si bient>s cierto 
que no acreditó la presentación de la información documental referida este 

' . 
d€1viene de la presentación documental respecto de obligaciones que no pone en 
riesgo o afectan la prestación de los seNicios de radiodifusión que ofrece el 
Conces~nario. Lo anterior es así. toda vez que se trata de obligaciones formales, 
por lo que si su incumplimiento motivase la nebativa de lq solidtud que nos ocupa 
resultaría en una consecuehcia desmedida, pues el objéto de la Concesión es la 
presta~ión de un servicio de interés general en condiciones c;fe continuidad, 
carácter inherente al servicio de radiodifusión en términos del artículo 6° 

/ constitucional. 

En ese sentido, este Pleno considera que si bien el dictamen de obligaciones emitido . 
por la Unidad de Cumplimiento hacen constar que el Concesionario D.LR-. Radio, . . 

) 
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S.A. de C.V. omitió presentar qna información documental, ésta, no puede 
. con)>Jderarse motivo suficiente para tenerlo éomo incumplido en sus obligaciones y, 
·. en-consecuencia, se tendría. por satisfecho el requisito de encontrarse di corriente 

de las obligaciones impuestas en l\Ley, d~más disposiciones aplicables y la 
~oncesión. 

A este respecto, esta autoridad- considera importante $éñalar que, la resolución 
favorable de la prórroga, no exime al concesionario del cumplimiento de las 
obligaciones originadas durante la vigencia de la concesión objeto de prórroga o 
de las responsabilidades 1en que hubiere incurrido /el propio concesipnario con 
motivo del .. incumplimiento a las condiciones estdblecidas en las disposiciones 
legales o administrativas, incluidas las contenidas en el títu.lo de conces~ón en 

comento. "'- ) 

1: ,_ - ·' 

Con l;ípoyo en los dictámenes de la Unidad de Cumplimiento, se tiene por satisfecho 
el requisito de procedencia relativo al cumplimiento de sus obligaciones. 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace al requisito señalado en el artículo 19/ 
de la LFT, mismo que refiere que los cpncesionarios cieberán aceptar las nuevas 
condiciones que establezca el propio Instituto, se considera que tendrán que 
~acerse del conocimiento de lps Concesionarios las nuevas condiciones quEi se 
establecerán en el lTtulo de Concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto de 
que éstos manifiesten su conformidad y total aceptación de las mismas, 
previamente/a la entrega de dicho instrumento. 

d) Asimismo, este Pleno estima que eri atención a lo dispuesto en el nwmeral 6.1.2 de 
' 1 

1 
1 

la "Disposición TécnfE;a IFT-001-2015: Especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operación de las. estaciones de radiodifusión sono.ra en amplitÚd 
modulada en la banda de 535 kHz a 1705 kHz", la separación entre fr~cuencias 
portadoras que identifican cada c:::anal es de 1 O kHz, y de 13onformiddd con lo 
/establecido en el cjiverso 8.3 de la "Disposición Técnica IFT-002-201p: 
Especificaciones-y ret¡ÚerimiECntos1para la instalación y operación de las estaciones 
de radiodifusión sonora en frecuencia m.odulada en la banda de 88 MHz a 100 MHz", 
la anchura de la banda ocupada por la estación de radiodifusión sonora de FM es 
de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la portadora principal); por tanto, en la medida 
en que se hace un uso continuo de estas frecuencias para las transmisiones de la 
señal radiodifundida, es que se hace un uso correcto y eficiente del espectro 
concesionac:::lo para tal fin. 

10 
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Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de la obligación1' 
' de presentar la información a que se refiere el1 "Acuerdo por el que se modifica el 

Acuerdo por el que se integra en. un solo tfocumento, la información técnica, 
programática, estadística y económica que los concesionarios y permisionarios de 
radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretar(as de Comunicaciones y 

• Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 7 997", publicado en el DOF el 
28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estación de manera regular. 

Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente X de la presente Resolución, la SCT 
conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución 
y fracción 1 del ~rtículo 9 dela Ley, mediante oficio 1.-240 de fecha 22 d~ agosto de 201.Ó, 

emitió opinión técnica no vi_nculante respecto de la prórroga de las Concesiones materia 
_de la prespnte Resolución, donde, entre otras cosas, señaló que de autorizarse las 
prórrogas se dota dé certeza jurídica a los Concesionarios además de permitirles 
continuar con el uso, aprovechamlénto y explotación de las frecuencias del espectro · 

/ 
radioeléctrico concesionadas, para seguir pres)ando el servi~io de radiodifusión 
considerado en la Carta Magna como un servictio' público d,e.interés general, en el 
entendido de qué las solicitudes se ajustan a la política pública ~eñalada por el Gobierno 
de la Repúqlica en el "Plan NacionÓI de De~arrol/o 2013-2018"y en el "Programa Sectorial 

' de Comun\caciones y Transportes 2013-2018". 

De igual forma, los Concesionarios adjuntaron el comprobante de pago de<cierechos 
correspondiente al momento en que se presentó la solicitud y conforme a la Ley Federal 
de D.erechos vigente, por conceptos de estudio y revisión del cumplimiento de 
obligaciones de la concesión que se solicita prorrogar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 
diversos actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución 

1 

actualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa 
.una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe 
' ' . 
destacar, qÚe en la Ley Federal de.'Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban 
integrados en una sola cuota los derechos derivados de la prestación de los servicios 

1 \ ' 
mencionados (estudio y los acaecidos como consecuencia del otorgamiento de la 

/ \,____ ,' 

prórróga de vigencia). 

11 



Por lo expuesto, actualmente este lhstituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
: // 

contribución en comento1 ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley 
citada, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestaci<;>n de los servici<?s 
refer,idos. Por lo anterior, en observancia al princi¡)io d.e legalidad tributaria que nbs 
constriñe a la exacta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago 
plguno por la autorizaeión de la prórroga respectiva o por los demás actos que de ella 
derivan, máxime qt:JE? la autorización qJe subyace al pago de derechos que nos ocupa 
acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente así como una vez 0<7E¡ptadas 
las condiciones y términos de los títulos de concesión respectivamente. 

Cuarto.- Opinión en materia de! competencia económica. De conformidad con el 
artículo 50 fracción XII del Estat~t~ Orgánico, la Dirección Gen~ral de Concentraciones 
y Concesiones adscrit9 a la Unidad de Competencia Económica, emitió las opiniones 
señaladas en el Anexo 4 de la presente Resolución. 

/ . 
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Derivad9 de kas opiniones respecto al análisis en if1ateria de competencia económica y 
con base en la información disponible, este Pl~no considera que con el otorgamiento 
de las prórrog9s que nos ocupan, r¡o se generá'FJ, efectos contrarios al proceso de com
petencia y libfe concurrencia enla' provisión deservicios de radio abierta cornerciGiJ, en 

-· 1 

localidades1en las cuales se presta dic~o servicio, ni en la provisión 0e otros servíc¡os de 
radiodifusión o de telecomunicaciones que los solicitantes tengan capacidad de prestar 
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a través del espectro radioeléctrico previsto en los títulos de concesión objeto de las 
Solicitudes de Prórroga, por otro lado, contribuirían a lograr el objeto del Instituto consis
tente en el desarrollp eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias 
con que cuenta para investigar/,/ en su caso, determinar 'las condiciones de 
competencia que prevalezcan en los mercados con el objeto de satisfacer. los principios 
y finalidades a que se refieren los artículos 6º apartado B fracción 111y28 pár~fos décimo 

·' 
quinto,, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución. 

/ 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos_ exigibles, atento a las disposiciones 
legales y reg!amentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento 
legal, se considera procedente el otorgomiento de la prórroga de ldi7Concesiones. 

Quinto.- Concesiones para uso comercial. ceimo se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de 

1 / / 

Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante qu.;¡ fueron satisfechos los requisitos 
establécidos en la LFRN para la prórroga de las Concesibnes, el régimen aplicable para 
el otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atención a que 
las condiciones regulatorias que deberán observar los Concesionarios deben ser acordes 
a las disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento.en el que ¡¡e resuelve 

' su otorgamiento al tratarse de actividades regL¡ladas relacionadas con la prestación de 
un servicio de interés público. En este se~tido, éabe hacer mención que la figura jurídica 

/ ' -' ----, 

de refrendo debe equipararse a la dé prórroga, conforme afi objeto para el cual se 

' solic0d su oto~gamient~. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el pÓrrafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones sobré- del -espectro 
radioeléctrico de u~o 9_omercial, toda vez qu~1él uso, aprovechamiento y explotación 
de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines. de lucro, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción 1 de la Ley. 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, una concesión 
única para usoi comercial como se indica en el Anexo l' de la presente Resolución, en 
términos de lo dispuestQ_QQr Jos artículos 66 y 75, párrafo segundo de la Ley, en virtud dé 

1 que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo tipo de \servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

13 
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\ Los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
concesión de bandas de frecuenc;ias del espectro radioeléctrico y de concesión única " 
a que se.,refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a 
que estarán sujetos los concesionarios involucrados. 

Sexto.- Vigencia de las concesiones para uso corfiercial. Én términos de lo dispuesto por 
los artículos 72 y 75 de la Ley, fa vigencia de la concesión única y las concesiones sobre 
el espectro radioéÍéctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) 
qños respectivamente. 

En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radiOE°'léctrico para usó · 
comercial que con mdtivo de la presente Resolución se otorguen, s~rá de 20 (veinte) 
años, en tanto que la vigencia de las concesiones únicas para uso comercial itendrán 

' una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente de la fecha de 
' ' 
venc;imientó establecid~ en las Concesiones señaladas en el Anexo l de la presente 
Resolución. 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencig, se ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgdmiento, que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimbnto alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca EÍI máximo periodo de vigencia en las-concesiones a otorgar. 

:' 1 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la.._LE¡y es con@ruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones eje uso comercial en maferia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. 

Séptimo. Contraprestación. La banda de frecuencia~ del espectro radioeléctrico objeto 
de las Conce~iones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 

1 ' ' Constitución, constituye un bien del dominio directo· de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 
para prestar el SE:Jrvicio público de radiodifusión. /~--

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que --, 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
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radioeléctrico, conforme, a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
/ 

constituye un ~ecurso eéonómico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y ios órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, -se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciories de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios dcq cualquier naturaleza y !_a contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a 'cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobr~ cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado fas mejores condiciones disponibles en cuanlt¡ a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

"' 
Cuando fas licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichos condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos par.a acreditar fa economía, f3ficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez. que 
l:aseguren las ;.,ejores condiciones para elJstado. 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio 9e una 

\ contraprestación, el espectrb radioeléctrico debe considerarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso del otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación económica, máxime que, en el presente 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

/ 

Específicamente, el derecho del Esta_¡tio a recibir una contraprestación ecpnómica por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en e\!artículo 17 

1 ,/ 

de la LFRTV, el cual establece lo siguiente: · /- /' 

"Artículo 17. Las concesiones previstas en la presente ley se otorgarán mediante licitación 
público. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una conttaprestación económica por el 
otorga'miento de la concesión correspondiente." ' 

y---

(Énfasis añadido) 
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Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en (elación 
con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

Al respe6o, es importante señal9r q~e el término "otorgamienfo", de aik~erdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conqeder algo que se pide o se pregunta"2

• 

\, 
. Conforme q ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 

conceS"iones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de USO, apri:Jvechamiento y explotación de biénes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a Eazón y con motivo de un procedir(lierrto licitatorio, o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante' el cual se reitera el t;:>eneficio del otorgamiento de 
la misma 9oncesión, es decir, prorroga lq. autorización para seguir / usando, 
aprovechando y explotando eLbien previamente concesionac;Jo (frecu~n9ia atribuida 
para la prestación del servicio de radiodifusión). ,; ' 

' ' 
En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se ericuentran en fo miscna situación en la 1 

que se ubica todo aquel que obtiene por primera. vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesiónarios de un bien de dominio ,directo de la Nación, ho les 
es reconocido ningún derecho real sobre el bien materia.ele concesión, toda vez que 
sólo concede el derecho de uso, aprovechan'iiento o explotación, de acuerde! con las 

/ reglas y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, 'durante el 
tiempo ,en que éste se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los 

/artículos 3, 6, 7, 8, 13,, 16 y 17 de la Ley Gi;meral de Bienes Nacionales en vigor al momento 
de la presentación de las solicitudes. 

El procedimiento dé determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una con.cesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro. radibeléctrico para uso comercial debe realizarse conf~rme al artíctilo Sexto 
Transitül'.(o del Decreto de Ley en relación con el seguncjo párrafo del artículo Séptimo 

'<rransitorio del Decreto de ReformD Constitucional, toda vez que como se indicó, en el 
··. Considerando Segundo de la presente Resolución, la atención y análisis de las Solicitudes 

de Prórroga de las concesiones originarias se realizó de conformidad con las disposiciones 
legales y administrativas aplicables al momento de la presentación de las mismqs. 

/ ' ' ' , ' 

·, 
j 

2 http://lema.rae.es/drae/?vabatorgamiento 



\ 

! -

ift, ( ) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElE'coMUNICACIONES 

En consecuencia, en 'ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 29 fracción 
VII del Estatuto Orgánico, la Unidad,de Espectro Radioeléct,rico del Instituto solicitó a la 
SHCP la opin'ión respectiva en relación. a los aprovechami4ntos correspondientes a las 
prórrogas de las conó::isiones que nos ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha 

·solicitud, mediante oficio Nq. 349-B,386 de 22 de mayo de 2017, emitid0 pqr la Unidad de 
Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP, opinó favorablemente respecto del monto 
de los aprovechamientos por concepto de contraprestación que le corresponde cubrir 
a los Concesionarios por el otorgamiento de 

1
1as prórrogas solicitadas respecto del uso, 

aprovechamiento y explotación de .las frecuencias, para la prestación del servicio de 

radiodifusión sonora. 

En específico, en el oficio 349-B-386 antes citado la SHCP dispuso lo siguiente: 

"( . .) 

1. Que al utilizar la metodología de. cálculo de las contrapre'sj'aciones que la entonces éofetel usó, se 
legra que los aprove¡,;hamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes con los que en 
su momento calculó /a extint9.Cofetel, de tal forma que se estima, e/ valor de mercado de cada 
concesión con base en las características particutarés que tiene cada concesión en cuanto a po
blación servida, sus caracter,ísticas técnicas y el potencial económico de la zona concesionada. 

2. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión de radio que 
se han'cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo valor de referencia (que se ac
tualiza por inflación y se ajusta pote/ tiempp de vigefÍcia de la concesión) y la misrrla metodología 
de cálculo. 

3. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM considerando que las tarifas 
por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en promedio más 
bajas en/as estaciones de.AM. 

4. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 millones de 
habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciud0<;fes y áreas metropolitanas del 
país y los analiza con base en un modelo estadístico. 

5. Que con la aplicación del límite poblacionol de 6.5 millones de habitantes que el IFT utiliza se logra 
que al considerar la población servida por cada estación, no se presenten incrementos despropor
ciona/f!s en caso alguno y resulta aplicable a cualquier concesión sin importar dónde se ubique, lo 
que representa un criterio general y equitativo para todas las concesiones de radiodifusión. 

6. Que la población considerada para el cálc¡.J,!O de los aprovechamientos sorresponde al Censo,c:Je 
Población y Vivienda INEGI 20 lO y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores de 

' ' dic;ho censo y los del Censo Económi~o 2009 (INEGI), toda vez la iPJformación de dichos censos 
continúa siendo la más r~ciente publicada a ,nivel localidad. ! ' ( ' ) 
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7. Que al considerar dentro de fa fórmula a lb población servida pÓr cada estación consistente en el 
número de habitantes cubiertos por fa estación concesionada con calidad ouditivo (74 dBu poro 
estaciones de FM y 80 dBu paro estaciones de AM), se logra que e/oprovii(chamiento calculado 
refleje el tamaño de fa concesión y por fo mismo su valor económico. 

/ 

8. Que se incluye en fa metodología para el cálculo de\fos aprovechamientos un Factor Técnico que 
permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus característicos objetivas, 

'··en cuanto a su potencia radiqda aparente, altura del centro de radiación y el contorno protegido, 
características que se encuentran definidas en fa Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones 
FM y la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones AM. 

9. Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los cuales 
se solicita opinión, se justifica en razón de que se refleja el valor de mercado de los concesiones en 
los que además de fa población servida, se tome en cuenta el potencial económico de la cobertura 
que se concesiona. En donde a mayor actividad económica del sector prc¡ductivo de fa zona con
cesionada, el valor de fas concesiones resulta más. grande, en donde los incremento en el Fa¡;:tor 
Económico reflejan efir;.cremento en los ingresos pqtenciafes que las empresas pueden recibir. 

1 / '· 

.' ' '•,\ 

1 O. Que para fa actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplic;able lo dispuesto en 
el artículo 17-A del Código Fiscal de fa Federación que señala que el monto de los.aprovechamien
tos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios, por fo que 
resulta aplicable el Índice Nacional de .Precios al Consumidor (INPC) de abril de 2017 que cqrres
!ponqe al mes anterior a fa presentación de fa solicitud de opinión, partiendo de los va/pres de refe
rencia que corresponden a diciembre de 2005. 

. . 
1 f: Que al actualizar el valor de referencia prbpuesto con base en lo dispuesto en el artículo 17-A del 

Có,digo Fiscal de fa Federación, se logra que los aprovechomientqs solicitados se establezcan to
mando en cuenta.e/ poder aqquisitivo de fa moneda en 2017. De esta forma, el Estado puepe recibir 
el valor correspondieDte al bien de fa Nación que se está concesionando. Actualizar el monto de fa 
contraprestación a uno fecha anterior implico ría que el Estado recibiera un importe en 2017 que no 
reflejo ría el valor del ,bien concesionodo o esta'fecha. Con esta actuafizdción por inflación, no se 
aplican,en momento alguno los rec6Tgos a los que hace referencia el qrtí~u/o 21 del Código Fiscal 
de la Federación (CFF). 

12. Que conforme a fa fórmula establecida poro el cálculo de los contraprestaciones, el Valor de Refe
rencia se multiplico por el número de habitantes (Población Servida) y por fa suma del.Factor Téc
nico y del Factor Económico, por fo tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia ~e verá refle
jado en fa misma proporbón sobre el monto de fa contraprestación que se obtenga; por elfo la 
a~tuolización por inflación estipulado en el artículo 17-A del CFF se realiza únicamente sobre el Volar 
de Referencia y con elfo se logra que el valor de fa contraprestación estimada refleje en fq misma 
proporción fa actualización por iroflación. 

13. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de abril de 2017 es de $0.9813 pesos por habi
tante por estación de radio FM. mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% obte
niéndose un monto de $0.3435 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con una vigencia 
de 20 año$. Estos valores de r('ferencia, 

1
de acuerdo con /a-información proporcionada por el IFT, 
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reflejan el valor actual que cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado de la con,ce
síón de radio, 

7 4. Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido a que, por una 
parte, la Licitación /FT-4 realizada para otorgar diversas concesiones de frecuencias de espectro 
radioeléctrico para el Servicio Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y FM aún con
tinúa con actividades en proceso, y por lo tanto las ofertas más altas que se registraron aún no 
oueden \;er consider9dcís como una referencia de 

1
mercado final, tal como lo señala el inciso V del 

arlículo 700 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a que los 
Participantes Ganadores aún deberán cumplir cqn las condiciones establecidas en, el Acta de Fallo 
correspondiente y con las actividades previstas en las bases de licitación, entre las qUe se encuentra 
el pagó de una contraprestación equivalente al componente ecbnómico de su oferta respectiva 
misrr/óque deberán cubrir antes del 22 de mayó de 2017 y por otra, las solicitudes de prórroga de 
concésiones,o que hace referencia el preseote oficio¡ se presentaron con anterioridad al 22 de mayo 
de2Ól7. ·· / · 

15. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó corjstitucio
na! fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones de radio, por lo 
que s;. ha ,utilizado una metodología que incluye un valor de referenciO-para determinar el monto 
del aprovechamjentopara la prórroga de una concesión de radio, siendo la misma metodología 
que la Secretaríá de Comunicaciones y Transportes y la extinta Comisión Federal de Telecomunica
ciones utilizaron en el 2009 para establecer el monto de las contraprestaciones por las prórrogds de 
concesión, 

7 6. Que de conformidad a lo señalado por el propio !FT, las empresas radiodifusoras titulares de las 472 
concesiones iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos dé concesión con posteriori

- ' dad a la integración d':'l Instituto Federa( de T e!ecomunicaciones. 

17. Que el 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículo 60., 701, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Po/ític!a de los Estados Unidos Mexicanos, en materid de telecomunicaciones, publi
cado en el D.O.F. el 11 de junio de 2013 que señahc¡ue el instituto Federal de Telecomunicaciones 
(/Fl) fijará el monto de las contraprestacionespara el otorgamiento de las concesiones, así como 
por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión no vinculante de la ,autoridad 
hacendaria. "\ 

18. Que lo señalado en el numeral anterior se relacionó.pon lo previsto en el artículo 99 de la LFTyR que 
establece que ,todas las conf(aprestaciones requerirán previa opinión no vinculante de la Secretaríff 
de Har;;ienda y Crédito Público. 

7 9. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento o 
explotación debe otorgarse con sujeción á los principios de eficiencia, .eficacia y honradez, conte
nidos en el qrtícu/o 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conjuntamente 
con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo económico I. 

20. Que el artículo 714 de/pi LFTyR, en relación con e1 artículo IDO de la misma Ley, preyé que para el 
o.torgamiento·de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será necesario que el 
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concesionario ocepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se 
incluirá el pago de una contraprestación. 

', ~ i 

2 L Que el otorgamiento de una prirroga de vigencia constituye un nuevo acto de,otorgamiento de' 
una concesión por un plazo determinado, /o cual no implica la renuncia del Gobierno Federal al 
pago de una contraprestación, a la que legítimamente hubiera tenido derecho de h.aberse con
cesionado las bandas de trécuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, por otra 
parte, el concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho procedi
mie/ito de licitación para volvef a obtener tales frecuencias pagando una contraprestación por el 
otorgamiento de la concesión correspondiente. 

/ . 
22. Que el uso,· goce, aprovechmpiento o explotación de bienes del dominio público debe otorgarse 

en igua!dadde condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las mismas circuns
tancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible estr;Jblecer contraprestaciones en fun
ción del plazo de ¡a concesión, las diferencias geográficas o de población, las características téc
nicas y an.cho de banda y el valor de mercado de cqda banda de frecvencias, entre otros aspee-
tos. 

23. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de la 
c 0ncesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de ·las bandas de frecuencias pbrq el 
se,.:;icio de radiodifusión sonorb, deberán tomar en consideradón el plazo de la concesión' er1 la 
medida de que•c¡.1ando el plazo de v1genc1d de la concesión s::m mayor la contraprestación resul
tante también lo sea, las diferencias geográficas o de poblacióh, si es una estación de AM p FM y 
el valor de mercado de cqda banda de'1frecuencias, arJemás de que podrán ser distintas a las que 
se fijen a otras t¡andas de frecuencias, entre otros aspectos. 

/ 

24. Que los cobros que establezca el Estado: deben reflejar el valor de mercado de las bandas de fre
cuencias, lo cual e:s consistente con las rpejores prácticas internacionales como lo establecen las 
recomendaciones' de la Organización pcira la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para 
que las cuotas aplicables1b bandas de frecuencias incentiven el uso eficiente de este recurso. 

' / -"" i 1 ' 

25. Que. la sociedad debe conocer el valor de mercado .de las bandas de frecuencias que se con ce-, 
sionan para cu'fnplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la responsabilidad cie 

( ' ' 

que l9s bienes li;lel dominiopúblico ,tle la Nación, como recursos económicos sean manejados bdjo 
los principios de eficienciá, eficacia, economía, transparencia y honradez, para lograr un equilibrio 
entre las fue12as del mercado y los objetivos de política pública. 

26. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de ~andas de espectro radioeléctrico, 
/ 

para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de funcionamiento efi-
ciente de los mercados, máxima cobertura nacional de .servicios, derecho a la información y fun
ción social de los medios de comunicación, cuidqfÍdo la~·obligaciones que tiene el Estado con res
pecto b la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se 0seguren las mejores condicio-
nes para el Estado. .. - ) . 

( .. )" 

.,Además de lo transcrito!espedficamente el oficio número 349-B-386, la SHCP señala,1o 
siguiente: 
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"El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técniC(JS y económicos, pobla
cióil servida con calidad auditiva, de las 472 concesiones, opinados mediante el presente oficio, 
se ~uestran en los Anexos B y C que forman parte del presente oficio. 

El entero del aprovechamiento que resulta de la opinión que se emite mediante el presente oficio 
deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de entero co
rrespondiente, en una sola exhibición y previo a la entrega de las prórrogas a los títulos de conce
sión resoectivos. 

. . 
Los montos calculados para los ap'.ovechamientos opinados mediante el presente oficio no inclu-
yen el pago al Gobierno Federal ¡:!or el uso de las frecpencias para proporcioncJT servicios de te
leC;omunicaciones distintos al de radiodifusión. 

Lo~ aprovechamientos a los que hace referencia el presente oficio no incluyen el cobro corres
pondiente en el caso de que el Instituto autorice cualquier cambio en la concesión que pueda· 
involucrar un incremento en sus valor, como fo pueden ser una extensión en ef plazo, ampfíacíones 
en la zona de cobertura, entre otros, por lo que ese Instituto deberc;'l solicitar a esto Secretaría la 
opinión correspondiente en el caso de que tenga previsto realizar algún cambio en las concesio
nes que incrementé su valor." 

' 

En resumen, la metodología que fija.el procedimiento descrito anteriormente nos reporta 

1.a siguiente fórmula aplicada: 

' -~1--·----------------------------·-.-------

Contrapiestación Valor ,de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE) + 
' ' Factor Técnico (FT)) · 

Donde: 

VR= 
P= 

FE= 

(C)= 
' 

/.1 
Valor de referencia en pesos por habitante. . . . 
Número de [1abitantes que residen en. el contorno audible de la estación con,ceslonada que ryciben 
la señal con calidad auditiva. , 
Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valores entre 1 y 2 
¡iara estaciones de AM, así como ent~ 0.53 y 2.04 para estaciones de FM. 
Corresponde a la capacldop ecorfómlca de la zona de co9.erturo concesíonada, con valores 
ponderados entre 1 y 2, e~ función del valor per cápita de la producción bruta de la zona 
concesíonada ', (VBP) que se aproxima al VBP de lg principal localidad dentro de la zona 
concesioRada de acuerdo con los datos del ~enso Económico del INEGI 2009. \ 

' ' 
En el 2005 se estableció un valor de r6ferencia para estaciones de FM de $0.50 por 

\ habitante, y el 35% de dicho valor para el caso de estaciones de AM; en el cálculo de 
contraprestación de las empresas de análisis se aplicó un factor de actualización a dicho'· 
valor con el fin de t~mar en cuenta el cambio ge valor del dinero en el tiempo, el cual 
utiliza como referencia el Índice Nacional de Precios al Consúmidor (el "INPC"), en 
específico para el periodo de diciembre de 2005, por ser el año en que se fijó el valor} de 

' 
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referencia, a abril de 2017, por ser el último íncjice disponible a la fecha en que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió la respuesta correspondiente respecto 
del monto de c¿ntraprestación del.as e¡npresasien comento; que el valqr de referencia 
para AM de $0.3435 pesos po(habitante está actualizado con el INPC abril de 201 ?y 

,' r, ' / 
corresponden a concesiones con vigencia de 20 años. La'ac\dalización parte de valor 
de $0.9813 pesos por habitante correspondiente a concesiones con vigencia de 20 años 
y actualizados por ir:iflación a partir de diciembre de 2005 

' 
_/Respectó, al número de habitantes que residen ,en el contorno audible, se calc'uto con 

base eh la población que habita en el contornó audible de la estación que recib~ la 
señal con colidad auditiva. y, por otra parte, en los datos más recientes a nivel localiclad 
que corresponden ;JI Censo de Población y Vivier;¡da INEGI 201 O. En los casos que nos 
ocupan la población atendida corr~sponde a déscrita en el Anexo 2 de ,Ja presente 

, Resolució~. . 

En este orden de ideas, es importante mencionar quE( la población contenida dentro del 
contorno audible (de 74 dBu para FM y 80 dBu para'AM) se calcula mediante el uso de 
softwáre especializado para la predicció(l de coberturas .de servicios de 
telecomunicacion~s y radiodifusión, qt,ie es utiliz~do por el lnstituto como apoyo para el 

·, desarrollo de análisisde carácter técnico, además de las bases de datos cartográficos 
digitales de elevocionés de terrenc\ del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI). ~I cálculo del contorno con valor de)r\tensicldd de campo de 74 dBu y 80 dBu, 
respectivai:nente, se obtiene aplicando el método de predicción de propagación 
"Longle~-Rice" paraFM, conforme a lb establecido en la Disposición Técnica IFT1002-20l 6, 
y para el caso de AM aplicando la metodología de predicción establecida en la 
Disposición Técnica IFT-001-2015 para trayectos con conductividad homogénea y no 
homogénea, conforme a los parámetros estipulados en la referida Disposición Técnica. 

1, 1 1 

Una vez calculado el contorno de 7 4 dBu y y 80 dBu, respectivamente, se integra la capa 
de datos de población oficial en el software para extraer los datos compspon-dientes al 
númeroéie habitantes contenidos dentro del área que·comprende el contorno de 74' 
dBu y 80 dBu; esto último conforme al ya citado Censo de Pobldción y Vivienda 201 O del 
INEGI, por lo que la población servida sérá la misma para cualquier concesión sieQ1pre y 

1 \ '· 

cuando no exista una actualización en el Censo de PoblaCión y Vivienda qu€l. publicó el 
INEGI. 

1 E¡ factor técnico refleja las características operativasde la estación que se concesiona 
eh cuanto a sy, potencia, altura del centrq de radiación', y el contorno protegido, 

/' ' 1 
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características que están definidas en la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones 
de AM, características con las que se establece la clase de la estación. 
A mayor detalle: 

~A la clase C se le ha asignad~ un factor técnico de l. 
-A la clase B se le ha asignado un factor técnico de 1.5, y, 
-A la clase A se le ha asignado un factor técnico de 2.0 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
er:ilas ql)e además.de la población servida se tome en cuenta el p<Jltencial económico 
de la co'berturoqué,se concesiona. - ' 

A mayor detalle, estE; componente es un factor adimensiohal con valores ponderados_ 
entre 1.0 y 2.0. Deper;\de del Valor per cápita de la Producción Bruta, conforme al INEGI. , 
El Valor per Cápita de la Producción Brutos~ obtiene al dividir la producción bruta de la 
principal locali,dad a servir (Cen.so Económico 2009) entre la población total conforme al 
Censo de ptib'lación 201 O del INEGI. 

El resultado obtenido nos determina el rango en el que se encuentra el Valoriper Cápita 
conforme d la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodología: 

1 a 1 l0 1.0 

10 a 20 2 1.2 

20 a 30 3 1.4 

30 a40 4 1.6 ' 

" 
40 a 100 5 1.8 

mayor a 100 6 2.0 

Por su parte, para las estaciones FM, $1 factor técnico refleja las características operativas 
de la estación-que se concesiona; en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del 
centro de radiación y el contorno protegido, características que están definidas en la 
Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones de FM, características con las que se 

est?blece la clase de la estación. 

A mayoc.detalle, dicho c9mponente es un factor adimensional con valores ponderados 

\ 

entre 0.53 y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada Normqy 
la siguiente tabla. 

"\. / 
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AA '6 100 0.62 

Bl 25 100 45 l.00 

B 50 150 65 1.44 
~--_/ Cl . 100 300 72 1.60 

e 1.00 600 92 2.04 

D 0.02 30 N.Q. 0.10 

' El factor económico tiene como finalidad-reflejar el valor de mercado de las concesiones 
1 

en las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico 
' / -

de la cobertura ql'.le se concesiona. 

A nnayor detalle, este componente es un factor adinnensional con valores ponderados 
entre l .O y 2.0. Depende del valor per cápita de la Producc;ión Bruta, conforme al INEGI. 
El valor per cápita de la Producción Bruta se obtierie al dividir la producción bruta de la _ 
principal lo.calidad a servir (Censo Económico 2009) entre la población total conforme al 
'censo de población 201 o del INEGI. ) 

El resultado obtenidb nos determina el rango en el que se encuentra el valor per cápita 
·. . 

conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodología: 

10 a 20 2 1.2 

20a 30 3 1.4 

'so a 40 4 1.6 

·¿¡o a 100 5 1.8 

mayor a 100 6 2.0 

Es importante mencionar que se utiliza lb población total de la principal población a servir 
de la estación, ya que ésta guarda completa relaci&n con el monto de la producción 

/ --- ' -

bruta de la misma localidad o .municipio,\ además de que dicho dato de producción : 
bruta sólo es publicado a nivel municipal; pc¡r otro lado, si se utilizara lOJ:JOblación servida, 
la cual puede incluir una o más localidades adicio.nales a la localidad principal a servir, 
se tendría que tomar en cuenta la producción\,bruta de esas mismas localidades 
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adicionales, dato inexistente a nivel localLc:jad, para establecer un vciilor per cápitó de la 
Producción Bruta que sea coherente con el monto de la población servida. 

Derivado de loaoterior, para las esta<;:iones que nos ocupan, atento a la opinión emitida 
por la SHCP y considerando la'aplicación de la metodología descrita, los montos de la 
contraprestación que les corresponde cubrir a los Concesionarios por la frecuencia del • 

I : ; 
espectro radioeléctrico asciende a l9s cantidades que se encuentran precisadas en el 
Resolutivo Cuarto y en el Anexo 2, las cuales deberán ser enteradas, en una sola 
exhibición, previamente a la entrega de los títul9s de concesión respectivos . . ~ 

Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
para aceptar las nuevas condicionercontenidas en los modelos de títulos de concesión 
a que se refieren los Anexos 5 y p de la PLesente Resolución, término que transcurrirá a 
partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la misma . 

. Adicionalmente los Corícesionarios contmáh con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente ála fecha de recepción del esóito de aceptación de 
condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se acrediten 
haber realizado el pago de la¡contraprestación en cuestión. 

', \ 1 ,/ \,, 1 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión; en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. · ) 

1 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las 
contraprestaciones, este.lnstitutó procederá a la expedición de los títulos de Concesión 
para usar, aprovechary explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 
uso comercial y de Concesión Única correspondiente, a que se refiere la presente 
Resolución. La condición relativa al pago de la contraprestación fijada queda 
cpntenida erí el título de concesión de espectro radioeléctrico. 

Por lo anterior, con fundamento en los artícul<bs 6° Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
: \ 

cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 
. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto 
· por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones ~e los artículos 60., lo., 27, 28, 

73, 78, 94 ')VJOEi de /~Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materi6 
de telecomunicaciones", publicado en el Diario Ofici9I de la Federación el 11 de junio 



1 

de 2013; en relación con el artículo Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
la Le)( Federal de Telecomunicacione$ y Radiodifusión, y la Ley del Sistemá Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se r13forman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicacio~es y radiodifusi{>n", publicado en el Diario 
Ofic_i9I de lo Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracción 1, 15 fracciones IV y 
tvll, 16, 17 fracción 1, 54, 55 frc;icción 1, 66, 67fracción1, 71, 72, 75,76 fracción 1, 77 y 114 
de lo Ley Federal de Telecomwn,icociones y Radiodifusión; 16 de lo Ley Federal de Rodio 

'--- 1 ---- - 1 ' 

y Televisión; 19 de lo Ley Federal de Telecorr:iunicociones; ~.: 16 fracción X, 35 fracción 1, 
36, 38 y 57 fracción 1 de lo Ley Federal de Procedimiento Ad

1

ministiotivo; y l, 4 frac<:;ión 1, 
6 fracciones•1 y. XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 del Estqtuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunieaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

' 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO,-Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de l~s Concesiones, 
· 'poro continuar usando comercio,lmente ·~no frecuencia del espectro radioeléctrico o 

través de 1as estaciones con distir\tivo de 11amada v población que se describen en e1 
siguiente cuadro y en el Anexo 1 de lo presente Resolución. 

R/IDIORYS,S.A DE C.V. XESURF l'M 540 kHz rUuma sqaCdifania 05-cgo-14 

2 
FREOUENOAM:JDUL/IDADEL 

(XHOCL FM 99.3 MHz Tijuma BtjaCdifania : 03-jul-14 
Na<OESTE. S .A 

3 D.L.R. R/IDIO, s .A DE C.V. XHPE FM 97.l MHz Tgr~Oxnuila 05-cgo-14 

SEGUNDO,- Para los efectos ·ae lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga 'a favor de 
cada uno de los solicitantes, uno Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
freé~encios del espectro radioeléctrico paro uso/comercial con una vigencia de 20 
(veinte) años contados a partir del día siguiente o lo fecha dE¡'vencimiento del título que 

• se prorroga en lo presente Resolución, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonoro en frecuencia modulado a través de las frE¡c,uencios, distintivos de 
llamado y población quE¡ se desc;riben en el Anexó 1. 1 -::> 

- ) 
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Asimismo, se otorga a los siguientes Concesionarios una G:oncesión Unica, de Uso 
Comercial, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del día siguiente a la 
fecha de vencimiento del título que se prorroga en la presente Res9lución. 

2 

3 

RADIORYS,S.ADE C.V. 

FRECUENOAM:JDULADAGEL 
NOROESlE,S.A 

D.L.R. RADIO, S.A DE C.V. 

XES URF 

XHOCL 

XHPE 

AM 540 kHz Tijucna BqaCdifania 

F M 1 99.3 M-lz 

FM 97.l MHz T ar€én Ccx:nuila 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. . . 

05-q:p.14 

03-jul-14 i 

05-q:p.14 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente¡ 
a los Concesionarios, el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas 

1 cóndiéiones establecidas en los modelos de títulos· de Concesión a que ~e refiere el 
·~ Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos 5 y 6, a efecto de recabar de dichos 

concesionarios su aceptqción expresa e indubitable de las núevas condiciones, en(un 
plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en 
tér-(ílinos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal. de Procedimiento 
Administrativo. 

---'(" 

/ . 
Asimismo, set:leberá anexar. como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
de opinión de la , contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

.Público, descrito en el\cuerpo de la Resolución. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo 
lo determinado en ~L Resolutivo Tercero, los Concesionarios, deberán exhibir el ) 
comprobante de pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por los 
montos que se indican en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, por concepto de 
contraprestación, situació.r.:_ que-Q(berá reali~ar en ~n término de 30 (treinta) días hábiles 
posteriores al cumplim·jento de lo estabiecidO en el resolutivo anterior y bajo los extremos 
expuestos en' e) Considerando Séptimo de la presente, plazo prorrogable por una sola 

' /---
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ocas1on, en términos de lo establecido por et artículo 31 de lb Ley Federal de 

Pro(edimiento Administrativo. 

AM 540 kHz 
Tijuma. $1,263,721.00 

B ·aCdifania 

2 
FRE CUE NCIAlvDDUL/IDA DEL 

FM 99.3 M1z 
Tijucnq 

$4,278,014.00 
NOROESTE, S .A / Bcja Cdifania 

3 D.L.R. R/\010, S .A·DE C.V. XHPE FM 97.l M1z 
T arEén, $4,545,254.00 
Co:::ilulla 

-----

, El monto señalado en el pr-e~ente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

( . . 
QUINTO.- En caso de que los Concesionarios, no den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga coirespondiente d1uedará sin efectos y las 
frecuencias que les fueron asignadas se revertirán a fdvor de la Nación, sin perjuicio de 
las obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioe,léctrico 
y con independencia de 'que el Instituto Federal de/Telecomunicaciones pueda ejercer 
las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que corre1pondan. 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto; con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fraceión X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de C0ncesiór1 para usar, aprovechar y explÓtar bandas de frecuencip 
del espectro radioeléctrico parb uso comercial y de Concesión Única correspondiente, 
que se otorguen G:on motivo de la presente Re90lución. 

SÉPTIMO.L Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entregd de los 
títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesión Única -C:Íue se otorguen con motivo de• la presente 
Resolución. 

OCTAVO.- Los Concesionarios, en cumplimiento a lo establecido-én el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley Fed~ral dE¡ Telecomunicaciones y Radiodifusión, er un plazo no 
mayor de 90 (nove?ta) días hábiles contados a partir de la fecha de. la entrega de los 
füi ilos d@ conc@•ióh a que se refiere la presente Resolución, deberán' presentar ante el . ' 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste 
que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

28~ · . 
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NOVENO.-, Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de Conce~ón 
Únióa para uso comercial, así como los títulos de concesión para usar, aprovechar y 

explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico paro uso comercial a que se 
refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados 

a los interesados. 

Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
Concesión Única que corresponda en el Registré> Público de ConcesionfS. 

/1 

. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

Mario Ger - n Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
'Comisionado \:' 

cr. ~-~\~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

A:?~~~---

Aaolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Art o Robles Rovalo 
Comisionado 

¡ 

,,La pres~rit~ Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XX Sesión Ordinaria celebrado el 31 de moyo de 2017, en lo 
general po( unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contrercis Soldfvor; Adriono Saña Lobordini lnzunza, quien manifiesto voto concurrente; 
María Ele11ó Estavillo Flor~s; Mario Germán Fromow Rangel: Adolfo Cuevas leja; Javier Juáre2 Mojica y Arturo Robles Rovalo. 
Eri lo 'particular{él Comisi<l;inado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto concurrente.'.f~_specto el otorgamiento .de la prórroga solicitada por Radio RYS, S.A. de C.V. y 
por Frecuencia Modulado del Noroeste, S.A.; y voto en contra de que se concedo lo prórroga a. D.L.R. Rodro, S.A. de C.V. 
Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, frocclQnes 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estado~ Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Teiecomunicaciones y Radioc!ifusión: así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánjco del Instituto Federal de 
Télecomunicociones, mediante A¡juerdo P/IFT/310517/'294. , / 
El Comisionado Presidente Gobriét Qsv,,'Oldo Contreros Soldívor y el Corr.isionodo Javier Juérez Mojica, previendo su ausencia justifid,ada a la sesión, emitieron su 
voto. razono do por escrito, en términos de IÜs artículos 45 tercer pérrafo de la Ley Federo! de Telecomun:caciones y Radiodifusión, y 8 Segundo párrafc del Estatuto 

·Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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l 
2 

3 

RADIO RYS, S.A. DE C.V. 

FRECUENCIA MODULADA DEL NOROESTE, 
S.A. 

D.L.R. RADIO, S.A. DE C.V. 

AM 

XHOCL FM 

XHPE FM 

540 kHz 

99.3 MHz 
/ 

97.l MHz 

~, Tijuana, 
Ba}b California 

TIJuaha, 
Baja California 

Torreón, 
Coahulla 

lELEC ()l\AU i\j]C/\C!()['-lES 

$1,263,721,00 

$4,278,014.00 

$4,545,254.00 



RADIO RYS, S.A. DE C.V. XESURF AM 

2 
¡FRECUENCIA MODULADA DELI• 

.1 NOROESTE, S.A. 
~HOCL FM 

3 b.l.R. RADIO. S.A. DE C.V. XHPE FM 

' 540-kllz 

99.3 MHz 

97.l MHz 

Tijuono. Baja Californio 

TIJuana, Baja California 

Torreón, Coahuilo 

\ 

IFT/223/UCS/DG
CRAD/289o/16 

IFT/223/UCS/DG
CRAD/2890/16 

IFT/223/UCS/DG
CRAD/2890/16 

22/08/16 

22/08/16 

22/08/16 

IFT /225/UC/DG
SUV /1173/2017 

IFT/225/UC/DG
SUV/l 173/2017 

IFT/225/UC/DG
SUV /1259/2017 

7/04/17 

7 /04/17 

24/04/17 

Cumplió 

Cumplió 

... El concesionario acr~ditó el. cumplimiento 
total relativo a la presentación documental de 

las obligaciones derivadas del titulo de 
refrendo de concesión, asf como con los 
disposiciones legales y administrativas en 

materia de radiodlfusiól). " 

, El concesionario acreditó el climpllmlento 
total relotivo o lo presentación documeritol de 

los obligaciones derivadas del trtulo de 
refrj'lndo de concesión, así como con las 
dis¡:loslclones legales y administrativos en 

materia de radiodifusión. " -

.. No presentó el informe sobre los labores de 
Incumplimiento ¡ investigación y desarrollo en el país llevados a 

documental cabo y los proyectados para el siguiente afio 
correspondiente a los años 2014, 2015 y 2016." 
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~_,Anexos 

; 
J 

(l\JSTíTUTO FEDER1\L DE 
YEU::(::Ol\l'.\UN!í;/>cC~t)N1:'.S 

TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA El INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE---, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

"· ANTECEDENTES 

: 

__ ,/ \ ' ','--.._ 

l. Mediante escrito presentado el ~---------------,----, solicitó la prórroga del título de 
concesión para continuar explotando comercialmente la frecuenciqi ------,,---- a 
través de la estación con distintivo de llamada --------, en ---------; que le fue 
otorgado en fecha ---------, con vigencia de ----- años, contados a partir del día ---
;-- y vencimiento el ----------. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo ---------
de fecha ---------, resolvió procedente la solicitud c;Je prórroga de b Concesión 
referida en el Antecedente 1 y como consecuencia\otorgar una Concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial, a favor de ----------------

'•Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 2,8 
' 1 

párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución.Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 1.5 fracción IV, 16, 17 ' ' ' 
fracción 1, 75, 76fracción1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101y102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; lfracción 1, 3 fracción 1, 4 pÓrrafos primero y 
segundo, 6 fracciones 1y11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y l ?'párrafo primero de la Ley Gen.eral 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11y14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente lítulo de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de.frecuencias del espectro/ radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: _, · 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

l, Definición de términos, Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

y 
) .' 



'' \ 

' ~ 

l . l . Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

l.3. Instituto: El Instituto Federal de Telec;:omunitacionesr 

1.4. Ley: Ley Fed.eral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
' ' 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio públicoc;Je interés general que 
·. se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 

1 -- / 

transportan,<¡eñales de atlidio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales d~transmisión.de rc;:idiodifusión, con el que lapoblación puede recit;:iir 

/ " \ / \ 
de manera direct7 y gratuita las señales del emisor utilizando los yiispositivos 
idóneos pma ello. 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico .• Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

-- --- / 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de )os que el. Estado Mexicano· sea parte, leyes, reglamentos, 
dElcretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanos, 
normas, disposiciones técnicas} resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrdtivas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas.en el presente título. 

1 

' En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadQs, la presente quedará sljj_eta a las nuevas disposiciones 
. ' / 

constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir .de la fecha de su 
entrbda en vigor. '• -

"--
3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como. domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en:---------------. 

2 



-, 
INSTITUTO FEDEf<AL DE 
"fit:Lf::(;;Q1V~UNICAC~C1NES 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
qi que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
bon una ant?lación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, be realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario poprá usar, 
qprovechar y explotar las bandas de fri,cuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 
\ 

3, Población principal a serVfr: 
' 

4. Clase de Estación: 

' --,_, ; 

5. · Coordenadas de referencia 
Población Principal a Servir: 

' 
' ' 

de la L. N. ----

l. W. ----

El objeto d~ la concesión es el uso, aprovechamiento y expÍot~ción de bandas.de 
frecuencia del esp13ctro radioeléctrico para la• prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
fre~uencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

las demás característic9s, condiciones y parámetros técnicos autorizados hastcj el 
momento, relacionadoi con la concesión objeto de prorroga que nó se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados h_asta en tanto no sean 
modificadas. ' 

3 



/ 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar. aprovech9r y explotar las frecuencias 
radioeléctricos paro prestar el servicio público de 1rádiodifusión sonora con las 

· características técnicos señalados en: 

Población principal a servir / Estado(s). 

6. Vigencia de lg Concesión. La Concesión de espec:;tro rpdioeléctrioo para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años. contados a partir del ----"-e----- y 
vencimiento al -------, y podrá 'ser prorrogada con.fé?rmi::¡ a I¿ dispuesto en la Ley. 

· 7. Compromisos de.inversión. El Concesionario se compromete ~ realiza'r todas las 
i~versiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del 'presente título. se preste de manera conti~ua, eficiente y con 
calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, el, Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio. con carácter de irr<?vocables, que 
tengan por objeto o hagan posible arapoderado o mandatario el 'ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. / 

9. Gravámerfes. Cuando el eoncesionario constituya algún gravamen sob're la 
Concesión de espectro radióeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
sqlicitar la inscripción de los instruméh}os públicos respectivos en el Registro Público 

' de Concesiones. a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho ' registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
acjministrativas aplicables. 

Asimismo. el.instrumento público en el que conste el gravamen deberáestablecer 
expj:esamente que la ejecución del mismo, en ningún casq. otorgará el

0

carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero. por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de deredibs en los términos que disponga la Ley, pqra que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

'\ 

1, 4 
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Derechos y obligacil"nes 

10 .. ccilidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir/con lo establecido en la 
, normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá r~querir 
' al Concesionario un informe que contenga IÓs resultados de, sus evaluaciocies, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse cd.n otros 

- . ,' / . 
. servicios autorizados para :hacer uso del espectro radioeléctricd, siempre y cuando 

dichas interferencias perjudiciales sean debidamehte comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en lo legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las. que se refiere el párrafo riue antecede. D_e igUal forma, con 
objeto de favorecer la introdu,cción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario d.eberá acatar '.las disposiciones que el 

' 

Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomu11icaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o.en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o. cualesquier ,Otra que 
determine el Instituto. 

13. Multlpr9gramación. El Concesionario deberá notificar al .Instituto los canales de 
transmisió~ de radiodifusión q(Je operará bajo elesquema de multiprogramación, 
misma que deberá' efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero oe 2015, o bien, la normatividad que é~ este 
aspecto emita el Instituto. 
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14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería .de la Federación la 
cantidad. $--- (--------- pesos 00/100 M.N.). por e<;mcepto de pago de 
contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico. 
Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas las contribucioAes que 
al efecto establezcanlas disposiciÜnes aplicables en la materia. ' 

Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicbión y competencia. Para tod~ lo relativo a la intE)rpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 

--- 1 

Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica:' Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados enla Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio prese~_te o futuro. 

Ciudad de México, a 

\ 

) 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL ~ \ 
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ANEX06 

!NSTITUIO FtDEf<AL DE 
__ TtL~CO~V!UNiCI\C~ONES 

TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICf. PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITuTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE -, DE CONFORMIDAD CON 

/ . ' 

LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

Mediante escrito presentado ~I ----------, solicitó la prórroga del título dü concesión 
para continuar expl~tando c0mercialmente la frecuencia -----=--- a través de la" 

. estación con distintivGJ de llamada -------, en ---------; que le fue otorgado en fecha -
-----, con vigencia de --- años, contados a partir del día ------ y vencimiento el -----. 1 

' . ( / 

El Pleno del Instituto Federal de -Telecomunicaciones, mediante resolución ------- de 
fecha----------, resolvió otorgar una Concesión única para uso comercial,o favor de 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 p)árrafós décimo quinto, -
décimo sexto y décimo séptimo de la <::;onstitución Política de los Estado~ Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 6Tfracción I, 68, 71, 72 y 74 de 
la Ley Federal de Telec;omunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del, Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
título de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

\ 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los 
\ ·. 

conceptos establecidos E¡n la Ley Federal de: Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se entenderá por: 

¡ ... \ ' 

1.1. Concesión única: El abo admi'r1istrativo mediante ~I CLJal el Instituto Federal 
. ' ' de Telecomunic9'ciones confiere el derecho a su tifülar para prestar de 

manera convergente, todo tipo de séfVicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 

1.3. Instituto: El Instituto Fede~al ~e Telecomunicaciones,1y 



) 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomuni9a9iones y Radiodifusión. 

2. Domicilio convencional. El Concesiolfario señaló qomo domicilio para oír y 
recibir to_do tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: --"------------. 

. i 
En caso de que el Concesionario cambie el d9micilio para bír y recibir 
notificaciones a que se r~fiere el párrafo anterior, deberá l\acerlo del 
:conocimiento del Instituto con una antelaciórrde 15 (quince) día~ naturales 
previos a tql evente, en la inteligencia de que cualquier notificación que • 

. practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
·.en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de .la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho _ para prestar todo tipo de servicios /públicos de 

; telecomunicaciones y r~diodifusión que sean técnicamente factibles con finf3S de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, 
o estaciones de radiodifusión, en los, términ.os y1 condiciones que se describen en 

, 1 

el presente titulo. 

La ~restación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
I 

objeto del presente título y la instalación y operación de la infraestru_c::tura 
asociáda a losrnismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados .. 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares 
y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a las 
condicionesestabletidas en este títu_lo. 

En el supuesto ,de que la1legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a lff fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará s1Ujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de lq fecha de su 

~ . 

entrada en vigor. 

1 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión q~e técnicafnente sea factible, 
considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 
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En coso de que el Concesionario requiero utilizar bandos de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme o los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 

·. aprovechamiento o explotación de bandos de frecuenciosdeberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nocional de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarios y administrativos', 
aplicables. 

\ 

,El Conc;esionorio <jfeberá presentar poro inscripc1on en el Registro Público de 
Concesiones codo servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 

\ 

que pretendo prestory que seo diferente a los servicios que se despiben en los 
característicos generales del proyecto a que se refiere \la condición 6 del presente 
título. ~. ' , . 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación/del servicio de 
telecomunic:::;ociones o radiodifusión de que ~e trate, adjuntando para tal efecto, 
las característicos generales del proyecto respectivo, la descripción de la, 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso:' 
acompoñ6r la opinión favorable de la Comisión Nocional de Inversiones 
Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del---------- y vencimiento al-------. 

) \ 

La Concesión único podrá S(r prorrogada hasta por plazos iguÓÍes corzorme a lo 
dispuesto en la Ley. 1

, 

1 

6. Características Generales d~ Proyecjo. El servicio que ini9a1mente prestará.al 
amparo de la Concesión, consiste eíl 'radiodifusión sonora. ' 

! . \ ! I' 
1 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerd,os 

, y protocolos internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicos y ad.ministrativas aplicables. 

El Concesionario deberá prysentor para ins;ripción en el Sistema 'Nacional de 
Información de Infraestructura, lo información relativa a la infraestructura activa, 
infraestiuctura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
CGlfacterísticas de lps redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice poro la prestación de los servicios públicos respectivos./ } , . , AC 
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.cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estqciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 

' del plazo de 60 (s~senta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de qcie se trate, la información necesa-ria 
para inscripción en el Sistema Nacional de ihformación de Infraestructura, de 
confornydad y en los térihinos que éstablezca el Instituto. 

' -- \ 

7. Programas y1compromisos de calidad, de cobertura gebgráfica, poblacional o 
social, de conectMdad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
unh1ersal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7 .1. Compromisos de Cobertura. La presehte Concesión única habilita a su titular 
, a prestar servicios pQblicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 

nacional, observando en todo momento las restriccionE;)s inherentes al L.lso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesióll,es 
correspond[entes . 

. 7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas . ' -

las inversiones necesarias para que.los servicios públicos de telecomunicqciones 
y/o radiodifusión qui> se provean al amparo del presente título, se presten de 
manera continua, eficiente Ycón calidac;::l. 

7.3. \~ompromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 
prest~ al amparo de la presente Concesión única póra uso comercial. 

___ / 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de ' 
calidad pontratados con sus usuariós o bien, comprometidos Rara svs audiencias 
con respecto a los se,rvicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, 
en su caso, a los parÓmetros que establezcan las disposiciones 9pficab!es. 

7 .4. Programas de cobertur6 social,_ poblacional, conectMdad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los serviciOs de telecomunicociones, el Instituto podrá concertar la 
:3iecuciól"l de programas de cobertura so9jal, poblaCional !y conectividaaen sitio~ 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la ¡;;Jemanda 
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/ '• 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente 
título, quedó,prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas ñsicps estará 
pr()hibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, elgénero, 
la edad, las discapacidades, la condición social, lds condiciones de salud, la 
religió~ las opiniones, las preferencias sexuales, el estill::lo civil o cualquier o.traque 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos<¡ libertades de las personas. 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
' ' 

establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la prog1·amación dirigida a nir1as, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá abste~erse de difundir o tra~smitir información, 
imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo int€lgral de 
niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención 
al principio de intE)rés superior de la niñez. 

10.Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiaria{ del 
Cgncesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá p~star los 
servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momen1o, el Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidó"s en 
el presente título, así como de la prestación .. de los servicios ··públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o. audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el ·agente 

' . 
económico respect~ a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

'"'-

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presenté título, como consecuencia de la prestac'ión de servicios a través de 
quienes conforme el agente económico de quien forme parte. 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
ge'nerales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 

1 tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario elejercicio de los 
' ' derechos y obligaciones del presente título. 
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12. Gravámenes. Cuando el Cóc¡cesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión úl;1ica o los derechos derivad<:)? de ella, deberá solicitar la inscripción 

· de l9s instrumentos públiéo~ respectivos eri el Registro Público de Concesiones, a 
más!fordar dentro de los 60 (sesenta) día~ naturales siguientes a' la fecha de su 
constituciión; dicho rElgistro procederá siempre y cuando el gravamen coristituido 
no vulnere ninguna ley u otra_s disposiciones reglamentarias y administrativa~ 
aplicables. 

Asimismo, el instrume.nto público en el que corfsfe el_ gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgorá el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se rebuerirá que el 
Instituto autorice la cesión de.derechos en .los términ.os que disponga la Ley, para 
que la Concesióri única le sea adjudicada,- en su caso, al acreedor y/o a un 
tercero. 

\ 
Verificación y Vigilancia 

'13, Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
' - - --- 1 ' 

Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio desus funciones y proporcionarles la información y 

'documentación que requieran, inCluidos los acuerdos y contratos realizados con · 
terceros. que estén relacio~ados con el objeto de la Concesión únic7 

El ,Concesionario estará obligado,·._ cuando así se 'io requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, éconómica, en .su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, fuhción y' componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación quEp se conside!E). 
necesaria que permita conocer la opéracipn de los servicios públicos que se 

1 

presten c;:il amparo del título, ·así como la relativa a la. tppología de su red, 
estaciones de radiodifusic;>n, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 
características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella 
información que le permita al Instituto conocer _la operación, producción y 
explotación de los se~ipios de telecomunicaciones/ de radiodifusión. ' 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

' 
, ' 1 - ·, 

a. Poner' a disposición del Instituto y entregan::;uando éste lo requiera en los formatos 
que detérmine, sus estados financieros anuales desglosados por servicio y por 
área de cobertura, así como los estadosfir'.iancieros anuales ccSrrespondientes a 
cada persona que conforme el .agente económico al cual pertenezca el 

( 
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concesionario, en caso de que preste los servicios público,s a través de alguna de 
ellas. 

b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal 
de la Federación. Lo/ anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de 
cada año. 

( Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para 1odo lo relativo a la interpretación y 
cumplimient<} del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 

r 
Radioqift 1sión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de Méxic;.o, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en ~azón de su domicilio 

presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

; 
1 

i 

INSTITUT()1 FEDERA. L DE TELECOMUNICA.CIONES 
EL COMIS~NADO PRESIDENTE 

' . 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL l 

1 
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